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DIFERENTES 

DEFINICIONES

DEL DERECHO 

LABORAL

Guillermo 

Cabanellas

Es un contrato de

sociedad, pero pierden de

vista que el derecho del

trabajo no es un derecho

económico sino,

básicamente, un

instrumento jurídico.

De Buen

Es el conjunto de

normas relativas a las

relaciones que directa o

indirectamente derivan

de la prestación libre,

subordinada y

remunerada.

Correas

Comprende normas jurídicas que

rigen las relaciones entre el

propietario de los medios de

producción o patrón, y aquella

persona por el pago de un salario

desarrolla un actividad manual o

intelectual subordinada al primero.

Radbruch

Se inspira no en la

idea de la igualdad

de las personas, si

no la de la

nivelación de las

desigualdades que

entre ellas existen.

Engels

Ha comentado que el

trabajo mismo se

diversifica y perfecciona

de generación en

generación,

extendiéndose cada vez

a nuevas actividades


